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ACTA No. 47-2013 DEL DIRECTORIO DEL

REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS -RENAP-

En la ciudad de Guatemala, siendo las dieciocho horas del miércoles veintiséis de junio del
dos mil trece; reunidos en las oficinas del Registro Nacional de las Personas, ubicadas en
Calzada Roosevelt número trece guión cuarenta yseis (13-46) de la zona siete (7), de esta ciudad
capital, con el objeto de realizar sesión ordinaria los siguientes miembros del Directorio:
Licenciado Helder Ulises Gómez, Magistrado Titular del Tribunal Supremo Electoral, quien lo
preside; Ingeniero Julio Raúl Alvarado Porres, Miembro Titular del Directorio electo por el
Congreso de la República de Guatemala; Licenciado Mario Rolando Sosa Vásquez, Miembro
Suplente del Directorio, electo por el Congreso de la República de Guatemala; yLicenciado Mario
Rene Sánchez Pérez, Director Ejecutivo en Funciones ySecretario del Directorio en Funciones;
para hacer constar lo siguiente:

PRIMERO: APERTURA DE LA SESIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. Preside la sesión el
Licenciado Helder Ulises Gómez, Presidente del Directorio del Registro Nacional de las Personas
-RENAP-, quien ladtv.Ura- abierta y sometea aprobación Ua

I- Apertura de b "Sesión yAprobación de i¿¡ /-¡jend
II. Lectura del Acta du D:.vctorio núinv-, t-.uirenfc: /
III. Compromisos _. .—...„._..„„.,., -tl

IV. Temas /*-•'./. ;';''•/ :X;.. ' '." v -/•* • -" •

4.1. Solicitud del señor Ministro de Gobernación.
Funciones.

4.2. Dictamen de Auditoria de los Estados Financieros y Estado de Ejecución
Presupuestaria del Registro Nacional de las Personas, correspondiente al período
comprendido del uno deenero al treinta y uno dediciembre dedos mil doce. Ponente:
Director Ejecutivo en Funciones.

4.4 Opinión legal sobre recomendación proferida por el Consejo Consultivo con relación al
Reglamento para el uso de los ascensores, la cual se puede atender reformando el
Acuerdo de Directorio setena ysiete guión dos mil trece (77-2013), en el sentido que
las disposiciones contenidas en el mismo son enunciativas y no limitativas, a efecto
que éste no sea restrictivo. Ponente: Director Ejecutivo en Funciones.

V. Anexos

VI. Puntos Varios.

Vil. Convocatoria de la sesión.

VIII. Cierre de la Sesión.

Se somete para aprobación la agenda correspondiente, aprobándose la misma por consenso y
unanimidad de los miembros del Directorio.

SEGUNDO: LECTURA DEL ACTA DE DIRECTORIO NÚMERO CUARENTA Y SEIS GUIÓN
DOJS MIL TRECE (46-2013). Se procedió adar lectura al Acta número cuarenta yseis guión dos

;e (46-2013).

Ponente: Director Ejecutivo en
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